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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 4.426/2023

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 07 de sep-

tiembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO CUARTO. EXP. 2022/19343. PROYECTO DE AC-

TUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO PARA

INSTALACIÓN DE PLANTA INDUSTRIAL PARA LA FABRICA-

CIÓN DE RODILLOS Y MÁQUINAS TRANSPORTADORAS EN

CRTRA. LOS ARENALES PK. 1,00 MARGEN DERECHA (POLÍ-

GONO 11, PARCELA 76).

Conocido el dictamen favorable emitido por la Comisión Perma-

nente de Urbanismo, Infraestructuras, Recursos Humanos y De-

portes, en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de agosto de

2023, al punto tercero del orden del día, que es del tenor literal si-

guiente:

“PUNTO TERCERO. EXP. 2022/19343. PROYECTO DE AC-

TUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO PARA INS-

TALACIÓN DE PLANTA INDUSTRIAL PARA LA FABRICACIÓN

DE RODILLOS Y MÁQUINAS TRANSPORTADORAS EN CR-

TRA. LOS ARENALES PK. 1,00 MARGEN DERECHA (POLÍGO-

NO 11, PARCELA 76).

Vista la solicitud presentada en el registro de entrada de este

Ayuntamiento, con fecha 12-08-2022 y número de registro

056/RT/E/2022/6408, por el representante de CODIMAR SLU,

con CIF número XXX y domicilio en avenida José Villafranca Mel-

gar nº 5. 14500, Puente Genil, Córdoba, para la construcción de

una PLANTA INDUSTRIAL PARA LA FABRICACIÓN DE RODI-

LLOS Y MÁQUINAS TRANSPORTADORAS en en Ctra. Los Are-

nales Pk. 1,00 margen derecha (Polígono 11, parcela 76), en

P u e n t e  G e n i l ,  C ó r d o b a ,  c o n  r e f e r e n c i a  c a t a s t r a l

14056A011000760000QJ, según la documentación técnica que

se acompaña, redactada por el Ingeniero Técnico Industrial don

Santiago Gil León.

Visto el informe de la Diputación de Córdoba, que no encuen-

tra impedimento a la aprobación de la Actuación Extraordinaria en

suelo rústico, indicando que es necesaria la autorización de esta

Diputación, como titular de la vía, anteriormente a cualquier ac-

tuación en sus zonas de protección, conforme a lo dispuesto al

efecto en la Ley 8/2001 de Carreteras de Andalucía, en cuya for-

malización, una vez analizada su viabilidad, se establecerían las

oportunas especificaciones sobre su realización.

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de Carreteras

de la Delegación de Fomento, Infraestructuras y Articulación Del

Territorio y Vivienda, que informa desfavorablemente el estableci-

miento del acceso secundario a las instalaciones a través de la

carretera A-318, de acuerdo con la capacidad de limitación y reor-

denación que en materia de accesos a las carreteras faculta a la

administración el artículo 57 de la Ley de Carreteras de Andalu-

cía y artículo 102 del Reglamento General de Carreteras, debido

a la repercusión que generaría los tráficos derivados de la activi-

dad económica de la instalación industrial en la carretera A- 318 a

través del acceso secundario, así como el aumento de puntos

conflictivos de conexión con dicha carretera A-318. Atendiendo a

dicho informe, únicamente procede la aprobación del proyecto en

lo que respecta al acceso principal, quedando lo referente al se-

gundo acceso sin aprobar.

En el mismo informe se indica que las edificaciones de las ins-

talación industrial y demás elementos que conforman la misma,

que quedan dentro de la zonas de protección de la carretera, es-

tán sujetas a los usos y limitaciones establecidas en la normativa

de Carreteras, siendo necesaria para llevarlas a cabo la autoriza-

ción previa de este Servicio de Carreteras, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 62 de la Ley de Carreteras de Andalucía.

Visto el informe de EGEMASA con respecto a las aguas resi-

duales, en el que se informa que en caso de que el promotor op-

te, según expone en el proyecto de actuación, por el tratamiento

de las aguas residuales mediante sistema de depuración y verti-

do a cuenca mediante pozo filtrante en la propia parcela, deberá

contar con autorización municipal para el vertido a la fosa séptica,

resolución favorable del Organismo de Cuenca para el vertido al

terreno del agua tratada y contrato con empresa gestora de resi-

duos (lodos de depuración). En el caso de que opte por el vertido

a la red de saneamiento municipal, al existir colector de sanea-

miento en las inmediaciones que conecta indirectamente con la

EDAR-Puente Genil, deberá contar con la Autorización de Verti-

dos municipal.

Visto que no se han presentado alegaciones por parte de los

propietarios de las fincas colindantes.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asisten-

tes y para su aprobación por el Pleno, lo siguiente:

DICTAMINAR FAVORABLEMENTE:

PRIMERO. Declarar la actuación previa Proyecto de Actuación

Extraordinaria en Suelo Rústico de Planta Industrial de fabrica-

ción de rodillos y máquinas transportadoras en Puente Genil (Cór-

doba)de interés social, por los efectos positivos y duraderos so-

bre la economía y empleo local por las razones expuestas en el

proyecto de actuación.

SEGUNDO. Declarar que la actuación Proyecto de Actuación

Extraordinaria en Suelo Rústico de Planta Industrial de fabrica-

ción de rodillos y máquinas transportadoras en Puente Genil (Cór-

doba) que se pretende realizar es incompatible con su realiza-

ción en suelo urbano.

TERCERO. Autorizar el Proyecto de Actuación Extraordinaria

en Suelo Rústico de Planta Industrial de fabricación de rodillos y

máquinas transportadoras en Puente Genil (Córdoba), asumien-

do el promotor los siguientes compromisos:

a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del

suelo rústico.

b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificacio-

nes y los usos del suelo rústico que justifican su autorización y de

devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previs-

tos en el Reglamento.

c) Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, con-

forme al artículo 22.5 de la Ley.

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Ac-

tuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la resolu-

ción del procedimiento de autorización previa.

CUARTO. En lo que respecta al acceso a las instalaciones, el

proyecto se aprueba salvo en lo relativo al acceso secundario,

que no podrá ser ejecutado, debido al informe de fecha 13-03-

2023 del Jefe de Servicio de Carreteras de la Delegación de Fo-

mento, Infraestructuras y Articulación Del Territorio y Vivienda por

el que se informa desfavorablemente el establecimiento del acce-

so secundario a las instalaciones a través de la carretera A-318,

de acuerdo con la capacidad de limitación y reordenación que en

materia de accesos a las carreteras faculta a la administración el

artículo 57 de la Ley de Carreteras de Andalucía y artículo 102

del Reglamento General de Carreteras, dada la repercusión que

generaría los tráficos derivados de la actividad económica de la
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instalación industrial en la carretera A-318 a través del acceso se-

cundario, así como el aumento de puntos conflictivos de cone-

xión con dicha carretera A-318.

QUINTO. Las edificaciones de las instalación industrial y de-

más elementos que conforman la misma, que quedan dentro de

la zonas de protección de la carretera, están sujetas a los usos y

limitaciones establecidas en la normativa de Carreteras, siendo

necesaria para llevarlas a cabo la autorización previa del Servicio

de Carreteras de la Delegación de Fomento, Infraestructuras y Ar-

ticulación Del Territorio y Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 62 de la Ley de Carreteras de Andalucía.

Será necesaria la autorización de la Diputación de Córdoba, co-

mo titular de la vía, anteriormente a cualquier actuación en sus

zonas de protección, conforme a lo dispuesto al efecto en la Ley

8/2001 de Carreteras de Andalucía, en cuya formalización, una

vez analizada su viabilidad, se establecerían las oportunas espe-

cificaciones sobre su realización.

SEXTO. La calificación de los terrenos para la actuación se

aprueba por un plazo indefinido, si bien se advierte que el cese

de las actividades que se desarrollan en la misma durante más de

cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, a

la pérdida de vigencia de la autorización con obligación de resti-

tuir los terrenos a su estado natural. Las condiciones anteriores

se harán constar en la licencia que autorice la ejecución de la ac-

tuación y en el Registro de la Propiedad, conforme a lo previsto

en la legislación hipotecaria.

SÉPTIMO. Establecer como prestación compensatoria a satis-

facer por la persona o entidad promotora en el 10 por ciento del

presupuesto de ejecución material (artículo 22.5 LISTA), salvo

que resulte de aplicación alguna de las reducciones al tipo esta-

blecidas en la correspondiente ordenanza reguladora.

OCTAVO. La autorización previa a licencia no prejuzga ni exi-

me del cumplimiento y, en su caso, obtención de los informes y

autorizaciones que establezca la legislación sectorial de aplica-

ción (carreteras, vías pecuarias, medio ambiente, etc). En este

sentido, no podrá otorgarse la licencia municipal sin que previa-

mente se hayan obtenido las autorizaciones administrativas pre-

ceptivas concurrentes.

NOVENO. En relación con la tramitación ambiental de la activi-

dad esta se realizará una vez que se haya tramitado la Autoriza-

ción previa a licencia, y de forma previa o simultánea con la trami-

tación de la licencia municipal, no pudiéndose conceder la misma

sin la tramitación ambiental, según lo establecido en el artículo 17

de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Según se establece en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio,

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la actividad se po-

dría incluir en el epígrafe 13.17 “Instalaciones para el trabajo de

metales; embutido y corte, calderería en general y construcción

de estructuras metálicas”.

DÉCIMO. En cuanto a las aguas residuales, en caso de que el

promotor opte por el tratamiento de las mismas mediante sistema

de depuración y vertido a cuenca mediante pozo filtrante en la

propia parcela, deberá contar con autorización municipal para el

vertido a la fosa séptica, resolución favorable del Organismo de

Cuenca para el vertido al terreno del agua tratada y contrato con

empresa gestora de residuos (lodos de depuración). En el caso

de que opte por el vertido a la red de saneamiento municipal, al

existir colector de saneamiento en las inmediaciones que conec-

ta indirectamente con la EDAR-Puente Genil, deberá contar con

la Autorización de Vertidos municipal.

UNDÉCIMO. Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y en el portal web del ayuntamiento, donde se publicará el

proyecto de actuación.

DUODÉCIMO. Notificar el acuerdo al representante de la enti-

dad promotora por medios electrónicos, con indicación del régi-

men de recursos pertinente para los actos que agotan la vía ad-

ministrativa.

Y para que conste y surta efectos, se expide la presente de or-

den y con el visto bueno del Sr. Presidente, en Puente Genil”.

El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad

de los asistentes, que son la totalidad de los veintiuno que lo

componen, acuerda aprobar el dictamen que trascrito ha sido”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente de

Córdoba, o la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla, de conformidad con

la distribución de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so Administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la notificación de la presente Resolución, si se in-

terpone directamente, o desde el día siguiente al de la notifica-

ción del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es ex-

preso, si lo fuere el plazo será de seis meses a partir del día si-

guiente a aquél en que se entienda desestimado el recurso, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso Administrativa y Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 5 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Sergio María Velasco Albala.
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